
SEGE
SÉC¡EIANIA DE EDU¿Ac¡óN
OECOEIEidO T'EL ESIADO

ACUERDO DE CLA§IFICACIóN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

E1 Co¡nité de l mnsparencia de la Sccrelaria de Educación de cobiemo dcl Esrado, constituido conro ó¡g¿no Cotegiado de con ion¡idad
con 10 disPuesto c¡ los numeiales 5l y 52 de la Ley Estatal de Tránsparercia y Acceso a k Infon¡ación púbtrcaj es compercnrc paá

fronu¡ciaae,especro dc la clasificación de la info!¡aoión de 1os d¡os pcrsonalcs contenidos en los documentos solicirados denho dc

::l1-:-::11i11.l,],]i'::::,:,]]i11iil':xxt,:;;;;;;::

l'RIMIRo.- Que la Co¡stitución lolirica del Estado de Sdn Luis porosi, c¡ su arliculo 17 naccióD IIt, ey.btece.or¡o !ierogarn4 dc

todN l¡s Pe¡ sonas conocer y accedc¡ o Ia nrñ¡nación pú blica, co¡ las excel)cio. es prcvhr¿s por la Ley de Tr ansparenci, y Acccso ¿ ta

I'rlb¡n¡.ntr Pública del Estado dc SaD Luis ?otosí, quo cD cl caso en lúrti.!lar lo cs la clasi¡cd.nnr de la i,rlomación.o. c ácrcr de

co¡1i.lencial, de conlbn¡idad.on 10 señalado en elo,di¡ral ll3dcliLeven.irA----------

SEGUNDO ' A efeto de darcumplimiento a Io stilulado en los atioulos ó'apartado A f¡acción Ily 16 de lá Consiitución Politica de

los Eslados Undos Mexicanosr así cono E2 y 138 de laLey de Transparencia y Accso alalnfomación Públ¡ca vigente en elEsrádo;

numcrales 2 Íiacción 11,4, 3 fracción VIII, ll, 14, 15 y demás áplicables de la Ley de Protección de Datos Personálcs en e] Estado de

San Luls Poro§í, quc en su conjunto regulan 1a protección de los datos pe^onales en posesió. del Erádo, esreComiré deTransp¿rencia

P'o(ed. d dnal.sL de lo. qiLU (nre\ d.eceden.e§ - - - - - -

3 Acto seglrdo, Posteriór a las gestiones inherentes a la ampliación delplazo pa¡a la átención de la solicitu¡1, el dí¿27 veidrisietede

ab¡1delaño áctual, se recibió eloficro número DEP-CAJDEp-0449/2023, con anexo adjunro, sigDado po¡ el MTRO IOSÉALFRED
SOLÍS LEIJA, e¡ e1 quemánifestó io siguiente:

l _ Quc el ¡ia 29 veinti¡rucve dc n¡¡zo de1 año 2021 dos r¡illeinlitrésj sc,ccibió solicitud de info¡¡rció¡ e¡ 1a Uniddd ¡cTm¡sparencia

dc la Sec¡etdrír dc Educación de Gobicmo del Estddo, a la cual le tue asignado cl ¡úrnc.o de expedienre I170296/2021 ¡tel í,r¡jcc dc

estc sujcto oblig¡do, en h quc se solicitó nrfoLnración competercia dc csc sujelo oblisado, nrhnra que por e.onoDia procesal se tiene

'o'tu \rru,1u-J....rnñ. dL cr'\ in.a .... ---

2 _Es así q!e r¡e.liante oficio UT 0317/2023 onitido por la U¡iddil dc Tra,Nparencia, se tunró La solicirud para su debida are ción al

DeprñaDrcDto de Educació¡ Primdia de lá Di¡ecoión de Educ¡ción Básica. porser elárea adnri,risrrativ¡ competentcconforneetarlicuto

l2 deL ltcghme¡to Inte, ior dc la SecLetaría (lo Educ¡cióñ de cobicrno dct Estado

"Al rcspecto seseñala q e los dact Éhtas solicitodas, cónt¡ehendatospersonales conlo nonbresdeúekorcs, noübres
)) lruor .le ha.lrcs d¿ faüilia, tel¿Íohos porticulorcs, los .Mtes se consideron sus¿e?tibtT tte .lds¡|i¿acion, p es
e"cuadrun eh els@uesto de iklomacihcanfdenc¡d:, estabLecida en ela ictto 3..fracciand XI!^yII¿e to yjgente
L"r de Trahsp¿letuia r Accdo ¿ La In¡onndció" PitbL¡¿d det Es¡ado.

Par tonto y coh el abja¡o de goruht¡zal el derecho de occesa .le la parte solic¡tante, ) a to rq proteget ld nllarnociók
que pasee el cot¿ctet de co fidekcidl, t¿suLto neces¿i¿ ld elaboroci¿n .te ld ve5ión pública rte tos ¿ocunentas, de
canfarniddtl coh el articulo t25 d¿ Io Ley de Trunspdrcncia y Ac¿eso a ta InÍor oc¡óh pnbLicd det Estada, ¿n

caftelación con Ia qM e.s¡oblece Ld Disposición Nowna I Suincuag¿sihd Sexla de tas Lin@hientos genetuLes eh
ateria dectdsifcación t de¡closifcoció de ld ¡hfon ación, qsíco to pdta td elaboroción de wrciones pitbLi¿as.

Eh ese tenar, de cakfoth¡dad con 1o dispu*b par las drli¿aLas 52 fracción tl r 159 .te la Ler tte Trdhspur¿n"ia,
Accesó ¿ la hfornaciák, a ese H Cahit¿, dlehfttnle te salicita secot tttu¿ la ctasilcac¡ók ¿ok carác¡etdecohJiden¿ial
.le |os da¡os persohnles antes eñcianddos, @ntenülos eh los dóL nren¡os abjeto ¿el erpadiente en cahenb ! en su
caso se apruebe lo versió, ptiblicd tle Los nisnas"

TERCERO. _ En ere a.to, elCor¡ité deTmnslarcncia, e¡ atención a las dsposiciones legals que regulan la proteccró! de los daros

p sonales, y vi§tos los anlecedentes que obmn en el presente asurto, detemin¿ que los documentos que se analizan! consistenrs en:

Actas de1 Consejo Técnico Escolar ciclo 2022-2023 de ia Escuela hnúria "Francisco Villd", C.C T 24DPR2E68T. de ta zona I l0 sector

VI, del mu¡icipio de zamgoza de fe.has 28 de ocnrhe de 2022, 25 de nolie,¡bie dc 2022 y 24 de feb¡e,o dc 2023i Birácora dct 03

Dn'rzo dc 2021 (con nmdrcs (lc nunilia), Bitácora dcl 0l de ¡¡aEo de 2021 (coi dlu¡rnos). Birácor¡.lel 0ó de nurzo dc 2021 v R

del 0? de ¡¡mzo dc 2023, efetiv¿mote contienen inlomación que veNa sobre la vida intima y/o privado de las pcrso¡as, como en el

sh/d, Mánü¿rGómea2dñE 1s0,.d Himno ¡l¡oonrs+ú seoón, cp 78@ s.n ruútuFrs Lp réébm (111{14s m
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caso rqult¿ ser Nombres y Firmas de p¡rticúlares, Nohbr.s de Menores de Edád y Tetéfotros particutores; por lo que resulta

evidente que dichos datos ocuadmn en las fig!.asjuídicas de excepción al derecho de acc€so a la información

En consecuencia y a efecto de dár cumplimlerto a lo dispxesto en los ¿riiculos 117 y 130 dc la Ley Esrátatde Tr¿nspa¡encia y Acceso a

la Infonnación Pública, se procede a realiza¡ el siguiente análisisl

PRUEBA DE DAÑo: La Ley de Tmnsparencia y Acceso a la l¡rioDación Públicd vigento cn el Estddo, en su articulo 3 ñ¡cción xxlx,
descrbe 1¿ Pruetra de Daño como la a¡Sumentación tun.lada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendienre a acredúar

que la diwlgación de Infomación l€siona el interés juridrcamente p¡otesido por la noúdtiva aplicabte y que el daño que puede

¡ro¿uckse con ld¡ublcidad de la nrfomación es máyorqueel intúés de conocerla; suluesto que en la $peciese acruahza de acuerdó

a 1os tundd¡nentos ymotivos que a continuación sesoñakn

En principio, el afículo 6', aDatado A, fracción Il, de la Constitución Polirha de 1os Esta¿os Uudos Mexicános, establece que ta

info¡¡ación que se refiere a 1a vidá pnvada y los datos pqsonals será protegida cn los réñinos y con las excepciones que f¡en las

leyes, ante ello, alendlendo a la interFetációD de dicho pá.dlo, es menesre. concluir que ol dqecho de dc@so a la nfoftación no cs

absoluto yse encuenira limitadopor los dcmás derechos consagrados en elordenjuídico nacionalj enh-€ otros, eldtrecho ala p¡ivacidad.

queob1i83 a prolegerlos datospeNonales que tensan bajo su legnardo los órganos degobienro

Es asi, que este Comité stima que la rnlbñaclón consNtcnte en 1os NoDbres y Firm¡s de part¡culsr€s, Nonbres de Metrores de

Edad y TeléIoros particul¡res, NO DEBE SERPUBLICITADA, ya que veNa rspecro a infornac;ó¡ relerente ¿ lá vida privada tanto

depárticula¡es como r¡enors de edád, mNna queno güarda r€lación con elcu¡¡phnionlo delas ¿tibuciones de qte sujero obligado o

laadnin¡siEción de los r@uBos públicos enlosesión de la Enhdad

En razón de lo anterior los dalos señalados debed ser tqtados aco.de a Io esr¿bl@ido eA las Lineomientos Geke/ate¡ ek M¿teid ¿e

Clas¡l.a¿ión, Desclos¡licoción de la lhfomación, asi cana porc ta Etabótu.ión de Versiand PibLicos, p&s se conctuye que a csta

Autoridad ]e asiste la obligacrón de lrotegorlo y ev ar su p!blicidad po. medio de tos mecanisños tesalmenre qtabtecldos

A lnayor abund niento, se analizan de fomá paricular los datos peEonats que se ap.ecün e¡ 1os docu¡lenros solicitados

Nombre de particulsres Elnombrees un ¿hibu!o de lo lersonalidad, esroes láñanifestacrón del do.echo a la identi¡lád y mzóD que

!o. sí misña lennite rdentiÍca, á u¡apesona fisica¡ lor lo que debe evitarse su rcvelacrón por no ser objeto olalredelas actuaciones

en que se cncue¡tra inseto, lor lo que su lrotccció¡ .sulrá neceMria

Firm! de particulares: tn firma es considerada como uD airiblto de la personalidad delos individuos, en vitud dequo a rEvés de esta

se lu€do idenhficá. á una leEona, por lo que se considera un dato pe60nal y, dado que pa otorgar su acceso se ne¿csira et

co¡senlimrento desu titular, os inlornacióD clasificada como coDfidencral

Nombre de menores de edad: En el caso de los datos pqsonales de las ylos menores de edad, debe aten.lerse su falra deplena calacidad
y de t¡ataBe de losonas en for¡nación, queprecisan, por ello. se deb€ otorgaru¡a especi¿l prciecciónj de rátmanera que se.leben ior¡ar
toda§ ¡asmedidas que resulten neess as con el obleto deevta.que las y los olumnos sqn identificabtes y priorzú la proiección ¿su

Teléfono p¡rticular: El núúeto dsignado a u¡ teléfono do casa, oficina o celularpemire locahzar a una persona flsica ide¡tificada o

'dentifi 
cable, po. lo que se coDsidera dato peNonal confidencial.

Po.lo exPusto, es deconsidftBe que ls infomación detallada hascienilea la esfera privada deparicula¡q, pues hace reforcncra asu

vida íntimaysu ditusión vulnqaría el derecho constitucional que tioe todá persona, sin distinción, deque selegaúntice lap¡otección

¡ l¡ i¡fomacrón sobre su vidalrivada, establecido en los attículos 60, apartúdo A ftaccrón II, en corctación con el numerat3o do la Ley

deTftDsparcncra Vigente en clEstadoi ñzón por lacDal, qu€da plenamente acredirdda la necsid¿d desuárdar confidenciatidad rspato
delosdatos peBo¡ales quese encuenh¿n en etdocuñento objeto de Ia solicrrud
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En conseclencid, elárea adhinish¿tiva responsabledelá infomación,ypam efecros deatenderla obligación de acceso queestablecel¿

Lev dc Tñnspd¡encia viSente en c] esrado, efectivamente d€be proporcionar tos .locumeDtos en versión pública, en eshicro
cunplimiento ál debor de confidencialid¿d, ooDsiderando la sup¡emácia de las Leys, toda vcz que Ios prccedimientos y gará¡rlás en

'¡ateria 
de protección de datos poNonales se encuentran regllados en el texto constirucional, por Io quecon el objero.le no lqronar el

bienjuúdico tutelado, es Procedente el testado de los datos relátivos a los Nombr€s y Firnas .le párticutares, Nombrcs .le Menorcs
de Edad y Teléfonos particul¡res, co¡tcnidos en los documentos requeridos con motivo de ]a solicitr¡d reghtmda bajo el número de

expediente 3I710296/2023 del indlce i¡ltemo de lá Unidad de Transparencr

CUARTO._En viñud de todo lo áltoriodne.te exp!esto,los integ¡a¡tes de1 Co¡¡iró de Transparencia de la Secreraría deEducación de

Gobieno de1 Esrádo, p¡oceden á emitir elsiguienre

AC U DRDO Dtr CLASIFICACIÓN

E«e Conitó de Transparc¡cia pr.cede a conllho la clasiflc¡cia,n con el ca.ácrer de oonfidc¡cial los .tátos rclarivos a bs Nombrcs t
lirnt¡s de p¡rticül¡rc§, NoDrbres dc Meno.es de Edád J Telélbnos p¡rticulares, que ob¡an cn los docunenros consiste.tes c! las

actrs del co¡sejo Téorico Escor¡r c¡clo 2022-2023 de la Escueh prinuri. "F¡¡nchco yi[o,,, c.c.T. 24DPR2E68T, de 1¡ zor,
110 sector vI, dcl münic¡pio dc zarsgoza de {c.hás 26 de ocrtrbre de 2022,25 dc holiembre dc 2022 } 24 de tcbrero .re 2023;
Bitácora del0l de m,rzo dc 2023 (con DDdrN .re ramjli¡), Bitácor, det03 dc ma'ro.le 2023 Gon árümnor, Bftáco,! det06 dc
¡n¡r7o de 2023 y Bitácora del07 de Dsrzo de 2023; requeridos.on ¡rotivo de lá solicitud dc accee) a la inlonnación co¡ rú,¡c.o de

cxpedie¡rell7/0296/2023 del indicei¡lenrodet¿Unida¡ dcT¡ansparenc¡a

Por último, se olne¡a cxpcdir dos tdntos odginales del prcsc¡le, uDo para quc obre cono corcspo¡da en cl erchivo de esre Cor¡ité y el

rcstan(e Pa¡3 ct¡clos notilcdció¡ y enhes¿ al solicita¡te, con c1 objelo de da cui¡plirnienro a o dispuero en e arículo 159 ú timo
pá¡aib de la Ley Estar¡1de T, rsparcrci¡ y Acceso ¡ ta tnto¡¡ración púbtica

Dado a los 03 tres dias dcl mes de¡rayo del año 2021dos ¡rilleintirrés, cn 1as instal¿cjoncs dc la Secretaría dcE.lu.ación dcl Cobiemo
delEstado, sita e¡ Boulcva.d M¿¡uelCórnez Azodmtc núr¡e.o 150 dc la colonia Hn¡no Nacion¡tsegunda Sección Asílo apfl,eban por
unannnidad de votos y fime los mrembros del Cglmré de Tmnsparenci, de la Secretaí¿ de Educación de Gobiemo del Estado

LIC, ETH CASCóN MATA
Suplente de la

lllEDINA AAVDDR{

sr!d, Máifd cómd eáÉb 1s0, .or r! e, sn LúL póbsis ! p reÉhno l4l4ee s@


